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5789 REAL DECRETO 305/1994, de 18 de febrero, por el que se
induUa a don Miguel Porras Vargas.

5792 REAL DECRETO 308/1994, de 18 de febrero, por el que se
indulta a don Antonio Rivas Ortiz.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Porras Vargas, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de fecha 29 de septiembre de 1986, como autor de un delito de lesiones,
a la pena de tres años de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 12 de diciembre de ]982, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 18 de febrero de 1994,

Vengo en indultar a don Miguel Porras Vargas la pena privativa de
libertad pendient.e de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

.JUAN ALBERTO BELLOCH J1.JLBE

Visto el expediente de indulto de don Antonio Rivas Ortlz, con íos
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia
de fecha 3 de junio de 1989, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años de prisión menor, con las acce.qorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos el día 11 de marzo de 1987; a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 18 de febrero de 1994,

Vengo en indultar a don Antonio RivM Ortiz la pena privativa de liber
tad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don Frandsco Javier Raposo López,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Cádiz, en sentencia de
fecha 16 de junio de 1992, como autor de un delito continuado de hurto,
a la pena de dos meses de arresto mayor, y otro delito de daños, a la
pena de diez días de arresto mayor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 5 de septiembre de 1989; a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del CO,Ilsejo de Ministros
en su reunión del día 18 de febrero de 1994,

Vengo en indultar a don Francisco Javier Raposo López las penas pri
vativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no
abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar su total reha
bilitación y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994. Dado en Madrirl a 18 de febrero de 1994.

Visto el expediente de indulto de don José Rodríguez Otero, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenadn por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia de
fecha 7 de abril de 1983, como autor de un delito de robo, a la pena
de seis años y un día de prisión mayor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 5 de julio de 1979; a propuesta del
Ministro de Justicia y pre\ia deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 18 de febrero de 1994,

Vengo en indultar a don .José Rodríguez Otero la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

5790 REAL DECRETO 306/1994, de 18 de febrero, por el que se
indulta a don Franc;isco Javier Raposo López. 5793 REAL DECRETO 309/1994, dp 18 de febrero, por el que se

indulta a don José Rodríguez Otero.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUA..t~ ALBERTO BELLOCH JULBE

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

.JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

5791 REAL DECRETO 307/1994, de 18 de febrero, por el que se
indulta a don R'Ú:ardo Manuel Redondo Plaza.

5794 REAL DECRETO 310/1994, de 18 de febreTO, por el que se
indulta a don José Romera Solana.

Visto el expediente de indulto de don Ricardo Manuel Redondo Plaza,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Vitoria, en sentencia
de fecha 2 de mayo de 1991, como autor de un delito de robo con fuerza
en las COSM, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, y otro delito de utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno,
a la pena de un mes y un día de arresto mayor y privación d~l permiso
de conducir por tres meses y un día, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 10 de enero de 1982; a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 18 de febrero de 1994,

Vengo en indultar a don Ricardo Manuel Redondo Plaza las penM
privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don José Romera Solana, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Albacete, en sentencia de fecha 22
de febrero de 1'993, como autor de un delito de coacciones, a la pena
de tres meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 28 de octubre de 1986; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en Sil reunión
del día 18 de febrero de 1994,

Vengo en indultar a don José Romera Solana la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que satisfaga las indem
nizaciones impuestas en sentencia en el plazo de dos meses desde la publi
cación del presente Real Decreto y no vUelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

.JUAN ALBERTO RELLUCH .JULBE


